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Sala de espera

La Once lanza ayudas para 
cuidar la visión
La entidad ha publicado una nueva convocatoria de ayudas de investigación, desarrollo e
innovación de hasta 40.000 euros para cuidar la visión y prevenir la ceguera.

PlantaDoce

11 may 2021 - 05:00

 
La Once lanza una nueva convocatoria. La entidad ha publicado unas nuevas ayudas
de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) de hasta 40.000 euros para 
cuidar la visión y prevenir la ceguera.
 
Se trata de una de las iniciativas de la organización que se enmarcan en su acción
social y que tienen como objeto fomentar la investigación ligada a las cuestiones
relacionadas con la visión en torno a tres áreas de máxima actualidad e innovación: 
biología molecular, celular y genética en enfermedades oftalmológicas; visión
artificial y dispositivos electrónicos; y epidemiología y estadística sobre
enfermedades oftalmológicas.
 
El plazo de presentación de los trabajadores está abierto desde el 1 de mayo 
al 30 de julio de 2021 y podrán presentar sus proyectos las personas físicas o
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jurídicas con residencia en España y que realicen su actividad investigadora en el
territorio español.
 
Los proyectos serán evaluados por un comité de expertos atendiendo a criterios de
calidad, viabilidad futura y utilidad para la mejora de las condiciones de vida de las
personas ciegas y con discapacidad visual severa.


